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Artículo original

El nombre de la persona menor de 18 años de edad en los registros 
médicos

RESUMEN

A menudo existe la interrogante de cuál es la forma correcta de 
escribir en los registros médicos, el nombre de las personas que 
no han llegado a la mayoría de edad. En este artículo proponemos 
diversas alternativas que permiten, dentro del marco normativo, 
resolver con sencillez esta necesidad de información en salud.
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El nombre personal es el que se le otorga al indivi-
duo de la especie humana, a la persona humana. 
Existen personas morales como las empresas, 
dependencias, instituciones, etc. Las personas 

físicas se individualizan y distinguen esencialmente unas 
de otras por el nombre que llevan. 1

La inscripción del nombre personal forma parte de 
los derechos humanos y, en especial de los denominados 
“derechos personalísimos” que únicamente se otorgan a 
las personas.

Las personas al nacer, gozan de derechos naturales 
que por medio de las normas se les reconoce, a éstos se 
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les llama derechos positivos. Un ejemplo de la aplicación 
del derecho positivo es el registro del estado civil de 
nacimiento. Existen diferentes formas del estado civil: 
nacimiento, matrimonio, divorcio, etc. El estado civil de 
nacimiento sólo se comprueba por medio de la partida 
o acta de nacimiento. 2 Cuando los padres o custodios 
(personas físicas o morales que tienen a su cuidado y vi-
gilancia una persona) se abstienen de cumplir con el deber 
de inscribir a los infantes en los registros oficiales, ya sea 
intencionalmente, por negligencia o abandono, incurren 
en maltrato infantil. 3

EL NOMBRE PERSONAL

En los Estados Unidos Mexicanos el nombre personal se 
compone de: nombre individual o de pila y los apellidos 
paterno y materno. Es una redundancia la denominación 
“nombre completo”. El nombre individual lo determinan 
los padres o la autoridad judicial, según sea el caso; los 
apellidos paterno y materno confieren linaje o estirpe, son 
otorgados por la persona o personas que reconocen ante el 
juez del registro el estado civil a un niño o niña. En el acta 
de nacimiento se detalla quién efectúa el reconocimiento: 
ambos padres, sólo la madre o el padre u otros familiares. 4,5

Se encuentran en la niñez las niñas y niños que aún no 
han cumplido los dieciocho años de edad según lo señala 
el artículo 1º de la Convención de los Derechos del Niño 
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del 20 de noviembre de 1989; el derecho al nombre lo 
contempla el artículo 7º; el artículo 8º manda el derecho 
a la identidad, la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares; el artículo 19º establece que los estados firman-
tes de la Convención adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la protección de la niñez contra toda forma de 
perjuicio, abuso, descuido o trato negligente. 6

LOS REGISTROS MÉDICOS

El expediente clínico es el documento fundamental que 
acopia los datos que versan acerca de las diferentes formas 
de atención médica que puede y debe recibir un paciente. 
Los libros de admisión, el carnet, los certificados de defun-
ción, la información que recibe y procesan los servicios de 
estadística en los establecimientos de atención médica, no 
forman parte del expediente clínico pero también contienen 
datos del paciente, por lo que en su conjunto todos estos 
documentos se denominan registros médicos. En México 
la historia clínica forma parte del expediente clínico; en 
otros países la historia clínica es el término que se le otorga 
al expediente clínico. El expediente clínico 7 y los otros 
registros médicos reúnen datos personales 8, 9, por lo tanto, 
deben asentar el nombre correcto de esa persona.

CÓMO INSCRIBIR EL NOMBRE PERSONAL EN LOS 
REGISTROS MÉDICOS

Es imprescindible, durante el interrogatorio para elaborar 
la historia clínica, para el carnet y el registro en el servi-
cio de admisión, preguntar a los padres o familiares que 
presentan al paciente, el nombre del mismo. Si responden 
afirmativamente, se les pide que exhiban a la brevedad 
un ejemplar del acta de nacimiento, a fin de inscribir el 
nombre del enfermo en los registros médicos tal cual se 
asienta en esa partida oficial. Si la contestación es por la 
negativa, se les envía al Servicio de Trabajo Social para 
que reciban la información y orientación necesarias, para 
que obtengan dicho documento.

Recomendamos inscribir primero los apellidos paterno 
y materno unidos por un guión corto, a continuación una 
coma (,) seguidos del (los) nombre (s) individual (es); 
V. gr. Juárez-García, Benito Pablo. Está práctica permite 
diferenciar los apellidos del nombre individual, principal-
mente cuando los apellidos son iguales a algún nombre 
individual, situación común en algunas entidades de la Re-

pública Mexicana. V. gr. Pablo-Domingo, Diego Israel. En 
este ejemplo los nombres individuales son Diego e Israel 
y los apellidos paterno y materno son Pablo y Domingo.

En el caso de apellidos compuestos se puede proceder de 
la siguiente manera: inscribir el apellido compuesto unido 
por un guión entre los dos apellidos que lo forman, después 
escribir el siguiente apellido, a continuación una coma (,) 
seguidos del (los) nombre (s) individual (es), V. gr. Silva-
Herzog Flores, Jesús; en este ejemplo Silva-Herzog es el 
apellido compuesto que hereda el linaje del padre y Flores es 
el apellido materno. Otro ejemplo sería García Espinoza-de 
los Monteros, Isabel; en esta ocasión García corresponde 
al apellido paterno y Espinoza-de los Monteros al apellido 
compuesto que hereda la estirpe de la madre.

Esta estrategia es una variante de la recomendación que 
se aplica para los autores de artículos médicos (Normas 
de Vancouver) que provienen de países en los cuales es 
obligatorio que los apellidos del padre y la madre confor-
men el nombre personal para diferenciarlos de los autores 
galos, anglosajones, eslavos, etc. 10,11

En nuestro país es obligación y derecho (en ese orden) 
escribir siempre los apellidos paterno y materno; no ha-
cerlo, incumple la ley y además, se incurre en maltrato 
por abuso por discriminación por la pertenencia al género 
mujer al no asentar el apellido materno. 4,5

En el caso de los recién nacidos sin acta de nacimiento 
se escriben los apellidos paterno y materno de la madre y 
a continuación las palabras niño o niña. Sugerimos que en 
lugar de anotar niño o niña se anote varón o mujer, ambas 
palabras abarcan todas las edades del ser humano, respetan 
la perspectiva de género y evitan lamentables confusiones, 
principalmente cuando se escriben en forma autógrafa. 
Es incorrecto utilizar los términos masculino y femenino 
para sustituir las palabras niño o niña ya que éstos sólo 
se refieren al sexo, además, estos términos sólo deben 
utilizarse para referirse a las cosas (género masculino V. 
gr.: el papel, el lápiz; género femenino V. gr.: la mesa, la 
pluma, etc.) y no a los seres humanos.

Para individualizar a recién nacidos de parto gemelar o 
múltiple se debe anotar: gemelo I (para diferenciar a quien 
nació en primer lugar) y después, se anota el subgénero 
varón o mujer según sea el caso; a continuación gemelo 
II, III etc. y finalmente el subgénero varón o mujer según 
corresponda. 5

En los recién nacidos expuestos (abandonados): en la 
vía pública, en alguna institución o con alguna persona 
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que los refiera a un establecimiento de atención médica, 
en lugar del apellido paterno deberá anotarse la palabra 
“Expósito” que determina su situación social y legal 12. 
Se deja en blanco el lugar del apellido materno y a con-
tinuación las palabras niño o niña, (de preferencia varón 
o mujer), según corresponda. Nunca deben utilizarse la 
denominación niño desconocido o niña desconocida ya 
que éstas expresiones sólo se utilizan para referirse a los 
cadáveres 13,14.

En los casos de niños o niñas abandonados, mayores 
a un mes de edad cuya procedencia se conoce, pero se 
ignora su nombre, se anotará Niño (varón) abandonado o 
Niña (mujer) abandonada de identidad desconocida. Lo 
anterior significa que se supone que este infante sí tiene 
acta de nacimiento y que por el momento se desconoce su 
nombre ya que los padres o familiares lo han desamparado.

En el caso de los certificados de defunción, si la per-
sona fallecida es un recién nacido o carece de acta de 
nacimiento hay las siguientes posibilidades: si los padres 
son casados se anotará el apellido paterno del padre, el 
apellido paterno de la madre y la palabra niño o niña se-
gún proceda; si los padres no son casados, ambos deberán 
acordar si se inscribirá en este documento con el apellido 
paterno de ambos seguido de la palabra niño o niña; si 
únicamente la madre reconoce al paciente, se inscribirá 
con los apellidos paterno y materno de la progenitora y 
al final la palabra niño o niña. 15 En este caso sí se debe 
anotar la palabra niño o niña ya que desafortunadamente, 
por ignorancia, si se utilizan las palabras varón o mujer, las 
agencias funerarias se niegan a realizar los trámites para la 
gestión de los servicios funerarios y la inscripción ante la 
oficina del registro del estado civil para la elaboración del 
comprobante con el que se generará el acta de defunción 
correspondiente.

CONCLUSIONES

La inscripción del nombre es un derecho fundamental 
que garantizan las leyes mexicanas; confiere identidad 16, 
nacionalidad 17 y garantiza el cumplimiento del registro 
de las personas de la menor edad según lo manda la Ley 
General de Población 18,19; forma parte de los derechos 
personalísimos que únicamente se confieren a las personas 
y pertenece al grupo de derechos civiles reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los diferentes Tratados Internacionales 20 signados 

por nuestro país y otras Leyes Generales y Federales de 
observancia obligatoria en el territorio nacional. 21
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